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Medellín, viernes ocho (08) de noviembre de dos mil trece (2013) 

 

 

MEDIO DE CONTROL. REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE(S). NASLY CAROLINA GUZMÁN JARAMILLO y OTROS 

DEMANDADO(S). E.S.E. HOSPITAL ANTONIO ROLDÁN BETANCUR y OTRO 

RADICADO. 05001 33 33 007 2012 00376 00  

ASUNTO.   Traslado incidente de nulidad 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 142 del Código de Procedimiento 

Civil, se corre traslado por el término de tres (3) días a las partes dentro del proceso 

de la referencia, del incidente de nulidad interpuesto por el apoderado judicial de la 

entidad demandada E.S.E. HOSPITAL ANTONIO ROLDÁN BETANCUR DE LA PINTADA - 

ANTIOQUIA, en escritos presentados el 22 de octubre de 2013 e incorporado a folios 

43 a 45 del cuaderno Nro. 2 y  23 a 25 del cuaderno Nro. 3 respectivamente. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 
JUEZ 

 


